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PROPOSICIÓN 

Modifíquese el ARTÍCULO 2 del PROYECTO DE LEY 296 DE 2020 CÁMARA – 185 DE 

2020 SENADO “Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de 

apropiaciones para la vigencia fiscal del 1º de enero al 31 de diciembre de 2021”, así: 

Adiciónese al presupuesto del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República - 

Dirección Nacional de Inteligencia (sección 4201), la suma de VEINTE MIL MILLONES DE 

PESOS ($20.000.000.000) para la vigencia 2021, con el fin de financiar el DESARROLLO DE 

INTELIGENCIA ESTRATÉGICA Y CONTRAINTELIGENCIA DE ESTADO, en el entendido 

que la inversión no supera el 7% del presupuesto destinado a la entidad. 

 

JUSTIFICACIÓN  

Desarrollar actividades de inteligencia estratégica y contrainteligencia ha sido catalogado como 

uno de los caminos para proteger a la Nación y las personas residentes en Colombia, prevenir y 

contrarrestar amenazas internas o externas contra la vigencia del régimen democrático, el orden 

constitucional y legal, la seguridad y la defensa nacional, así como cumplir con los requerimientos 

que en materia de inteligencia le hagan el Presidente de la República y el Alto Gobierno para el 

logro de los fines esenciales del Estado, de conformidad con la Ley. 

La Inteligencia Militar ha sido la base para propinar golpes a las más grandes mafias y economías 

ilícitas y economistas alrededor del mundo han llegado a ver la defensa como un bien público, en 

el que se debe invertir para obtener rendimientos. De modo que, en una democracia, debe 

garantizarse como mínimo, el control exclusivo de la administración de justicia y seguridad de su 

población a través de mecanismos que permitan preservar el orden público y garantizar la 

estabilidad de sus instituciones. Sin embargo, la inversión en Colombia para este fin, solo 

constituye el 4% de todo el sector inteligencia y cerca del 7% del departamento administrativo 

nacional de inteligencia. 

__________________________________ 

EDWIN GILBERTO BALLESTEROS 

Representante a la Cámara 

 

 

__________________________________ 

JUAN DAVID VÉLEZ TRUJILLO 

Representante a la Cámara 

 

__________________________________ 

MAURICIO PARODI 

Representante a la Cámara 

 

 

__________________________________ 

CÉSAR EUGENIO MARTÍNEZ 

Representante a la Cámara

  

 

  


